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En el Pleno del 7-10-10, UPN presentó una moción (ver PDF      ) en la 

que se solicitaba el apoyo al proyecto elaborado para la Capitalidad 

Cultural de 2016. PSN y NaBai presentaron una enmienda (ver PDF   ) 

censurando la política cultural de Barcina, reclamando la elaboración 

de un balance de los trabajos y las inversiones realizadas, así como la 

presentación de unas bases para la elaboración de un plan estratégico 

de acción cultural. Los cargos electos independentistas también 

presentaron una enmienda en ese sentido (ver PDF    ).

Ni UPN ni PSN pretendían analizar y debatir las causas del 

fracaso y acordar acciones de futuro, sino poner fin a algo 

que les quema. Así, el PSN buscaba un protagonismo 

inmerecido e intentaba distanciarse de su incondicional 

apoyo a UPN con una crítica no al proyecto en sí, sino a 

cómo se elaboró. Mientras, UPN buscaba pasar de 

puntillas, sin bulla, por un trámite inevitable, confiando 

en que pronto la ciudadanía olvidará la chapuza y su 

consiguiente fracaso.

Pues bien, la deriva de este Pleno sin expectativas fue 

patética, pareciendo más un programa televisivo de 

chismorreo que un debate plenario sobre algo tan 

importante como la cultura en Iruñea. UPN ni siquiera 

defendió su propuesta sino que criticó a PSN y NaBai por 

su apoyo incondicional a la Candidatura hasta el momento 

del fracaso. No le faltaba razón en ello, pero su deber 

para con la ciudadanía era explicar las razones objetivas 

del mismo. Incapaces de ello, cegados por su orgullo y 

prepotencia intentan imputar a otros sus fracasos, 

buscando en el PSN su flotador de salvación.

PSN y NaBai buscaron un equilibrio imposible, apoyando 

por una parte el proyecto y por otra criticando el 

procedimiento. Mientras, los cargos electos 

independentistas mostraron su rechazo tanto al 

procedimiento, que no ha contado con la participación de 

la ciudadanía, como a un proyecto que sólo recoge las 

líneas estratégicas de UPN y cuya aprobación supone 

asumir la imposición de sus nefastas políticas culturales.

   SALVAME, POR FAVOR, SALVAME 

                                                  




MOCIÓN


El  Ayuntamiento  elaboró  el  proyecto  de  Pamplona  2016  a  partir  del  diagnóstico  de  la 


situación  cultural  de  nuestra  ciudad,  marcándose  como  reto  principal  impulsar  la 


incorporación de la cultura a los ejes estratégicos de desarrollo de la ciudad, identificando  


para ello diversas líneas de trabajo que se plasman en sus objetivos:


• Propiciar el mayor desarrollo de nuestro tejido artístico y cultural, 


• Trabajar por una oferta cultural y artística más innovadora, 


• Aumentar el grado de cooperación cultural, 


• Conocer y valorar mejor nuestro patrimonio cultural material e inmaterial, 


• Mejorar la comunicación de la oferta y la atención a nuestros públicos, 


• Impulsar la planificación en clave estratégica – aumentar la financiación externa – 


incorporar la evaluación como herramienta de mejora continua.


Contamos ya con un diagnóstico de la situación, objetivos y propuestas importantes de cara a 


este proyecto. Ello se ha trabajado contando con la participación de una amplia representación  


de agentes culturales que ha abarcado a las instituciones públicas y privadas, los creadores e 


intérpretes, las empresas, los gestores y el mundo educativo. Varios centenares de personas  


han sido invitadas a participar en el proceso de reflexión y de propuestas y, de hecho,  más de 


240 han participado activamente  en el  mismo.  Este proceso ha estado coordinado por un 


grupo de expertos representativo de los diversos ámbitos de la cultura (patrimonio, literatura, 


música, teatro y danza, artes plásticas, arquitectura...).


La posibilidad de ostentar el título de Capital Europea de la Cultura 2016 hubiera supuesto 


para la ciudad un acelerador del proceso. Sin embargo, sólo por el hecho de haber concurrido  


se ha propiciado un  intenso proceso de reflexión y de participación en el ámbito de la cultura  


nunca antes conocido por su envergadura y profundidad en nuestra ciudad, que ha supuesto 


un  lugar  de  encuentro  para  la  diversidad  en  Pamplona.  Un  proceso  del  que  han  surgido 


objetivos y propuestas valiosas en cuyo desarrollo cabe continuar trabajando.


Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Pamplona adopta el siguiente:


       
  


 







ACUERDO


1. Seguir  desarrollando  las  líneas  de  trabajo  descritas  en  el  proyecto  cultural 


realizado con la colaboración del grupo de expertos asesor del mismo hasta el  


momento  y la  participación de ciudadanos,  instituciones,  entidades y agentes 


culturales de Pamplona.


2. Aplicar  en la  política  cultural  municipal  todas  aquellas  iniciativas  que  como 


resultado del  proceso anterior impulsen el  mayor y más  adecuado desarrollo 


cultural a medio y largo plazo de Pamplona.


3. Constituir  un  grupo  de  trabajo  en  el  que  participen  además  de  los  agentes 


culturales mencionados, representantes de todos los grupos municipales a fin de 


definir y llevar acabo el seguimiento de las líneas principales de este proyecto.
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ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN A LA PROPUESTA DE 
ACUERDO  DE  UPN,  EN  RELACIÓN  A  LA 
CANDIDATURA  DE  PAMPLONA  COMO  CAPITAL 
EUROPEA DE LA CULTURA 2016:


Censurar  la  política  cultural  del  equipo  de  gobierno  de 
Yolanda  Barcina  en  el  Ayuntamiento  de  Pamplona,  cuya 
plasmación  más  evidente  ha  sido  el  fracaso  en  la 
candidatura  de  Pamplona  como  capital  europea  de  la 
cultura en el 2016 e instar al gobierno municipal de UPN a 
que presente a la oposición municipal, y en el plazo máximo 
de  un  mes,  el  balance  de  los  trabajos  e  inversiones 
realizadas.


Así mismo, instar al gobierno municipal de UPN a presentar 
en el mismo plazo las bases para la elaboración de un plan 
estratégico de acción cultural.


Pamplona a 6 de octubre de 2010


Uxue Barkos          Maite Esporrín
Nafarroa Bai                                                PSN-PSOE
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MARINÉ PUEYO ZINEGOTZI INDEPENDENTISTA ATXIKI GABEAREN ZUZENKETA, 
UPNk IRUÑEKO UDALBATZARI 2010-10-07ko OSOKO BILKURAN AURKEZTUTAKO 


MOZIOARI


Mozioaren testuaren ordez, beste hau proposatzen da:


1.- Udalbatza honen desadostasuna agertzea, 2016ko Kultur hiriburutzarako UPNk aurkeztu 
duen proiektua egiteko erabili dituen prozedura eta kudeaketarekin.


2.-  Gobernu  taldeari  eskatzea  gehienez  ere  hilabeteko  epean  memoria  deskriptibo  bat 
aurkez dezala, non, azken hiru urteetan egindako jarduketak eta haien kostua azaltzeaz 
gain, balorazio bat eginen baitu Iruña hautatua ez izateko eragina eduki ahal izan duten 
elementuen gainean.


3.-  Gobernu  taldea`premiatzea  Herritarren  Aferen  Batzordean  lan-plangintza  bat 
aurkezteko.  Aipatu  plangintzak,  Kulturaren  plangintza  estrategikoa  prestatzea  azken 
helburu harturik, epeak eta metodologia ezarri beharko ditu, prozesu partizipatiboa sustatze 
aldera, non egindako diagnostikoa aztertu eta eztabaidatu ez ezik helburuak, lehentasunak, 
lan-ildoak, kronograma, aurrekontua, segimendua eta ebaluazioa zehaztuko baitira.


Iruñean, 2010eko urriaren 7an
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ENMIENDA QUE PRESENTA MARINÉ PUEYO, CONCEJALA INDEPENDENTISTA NO 
ADSCRITA, A LA MOCIÓN PRESENTADA POR UPN EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 


DE PAMPLONA DE FECHA 07-10-2010


Se propone sustituir el texto de la moción por el siguiente:


1º.- Mostrar la disconformidad de este Pleno con el procedimiento y la gestión llevada a 
cabo por UPN para la elaboración del proyecto presentado a la elección de Capital Cultural 
2016.


2º.- Solicitar al equipo de gobierno a que en el plazo máximo de un mes, presente una 
memoria descriptiva de las actuaciones realizadas durante estos tres años y su coste, así 
como la  valoración  de  cuáles  han podido  ser  los  elementos  que  han influido  para  que 
Pamplona-Iruñea no haya sido seleccionada.


3º.- Instar al equipo de gobierno a que presente en la Comisión de Asuntos Ciudadanos, un 
plan  de  trabajo  que,  con  el  objetivo  final  de  elaborar  un  Plan  Estratégico  de  Cultura, 
establezca los plazos y la metodología para impulsar un proceso participativo que proceda al 
análisis  y  debate  del  diagnóstico  realizado,  así  como  a  la  definición  de  los  objetivos, 
prioridades, líneas de trabajo, cronograma, presupuesto, seguimiento y evaluación


Pamplona-Iruñea, 7 de octubre de 2010
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El proyecto que presentó UPN y que no ha sido 
seleccionado sólo ha sido otro espejismo. Adolecía de 
cuestiones tan importantes como la ausencia total de 
una planificación integral. 

UPN, en casi doce años de mandato no ha sido capaz 
de elaborar un Plan Estratégico de Cultura, y eso ha 
hecho que el proyecto se resienta y que se evidencie la 
falta de planificación y la improvisación en el 
funcionamiento así como la gestión ineficaz y cara.

La ausencia de participación ha motivado la actitud 
escéptica de la mayoría ciudadana. UPN impuso su 
modelo no participativo, permitiendo sólo la 
colaboración de quienes ellos seleccionaron, desoyendo 
las numerosas e importantes críticas recibidas. 

La desconfianza hacia UPN por el desarrollo de su 
política cultural contra todo y contra todos, ha sido 
otra de las causas de la falta de credibilidad del 
proyecto

Respecto al contenido, plantear como eje junto  a 
los Sanfermines los espectáculos taurinos es algo 
discutible y, cuando menos, arriesgado en 
Europa. ¿No hay elementos más atractivos en una 
ciudad con más de dos mil años de historia, el 
idioma más antiguo de Europa y un importante 
patrimonio histórico, material e inmaterial?

Por eso, el fracaso no es de la ciudad ni de la 
ciudadanía, sino sólo de sus gestores: UPN y 
quienes les apoyan. Es necesario aprovechar este 
momento para propiciar un cambio de actitud  y 
generar un tejido cultural partiendo desde abajo, 
impulsando la creación, una participación 
incluyente, lejos del modelo actual, excluyente de 
grupos y sancionador de propuestas.

Seguro que Iruñea podrá algún día disfrutar del 
reconocimiento que se merece, pero ha deser en 
otro contexto y de otra manera. Cuando lo que se 
valore y reconozca sea el esfuerzo de su tejido 
social, o el interés por conservar, fomentar, 
recuperar y defender la cultura propia, el 
euskara, el patrimonio histórico, la participación 
y riqueza de sus barrios, el espíritu libre de los 
Sanfermines, los carnavales, olentzeros... 

La vieja Iruñea cuenta con elementos necesarios 
para ello: capital social y cultural y la firme 
determinación de que la era Barcina no puede 
volver a repetirse. Hay que abandonar los 
espejismos y volver a la realidad.

PAMPLONA 2016: OTRO ESPEJISMO



La sombra de la tortura sigue de la mano de 
la política que el Estado español aplica en 
Euskal Herria. En el transcurso de las 
últimas décadas, más de 7.000 personas 
han denunciado haber sido objeto de malos 
tratos en dependencias policiales. Cada vez 
que se producen detenciones de carácter 
político, rara vez suele ser la ocasión en que 
no existe alguna denuncia. 

A raíz de la operación del pasado 15 de 
septiembre, que tuvo como resultado el 
arresto de nueve personas, una vez más 

tuvimos conocimiento de nuevas denuncias 
de tortura.   

La Izquierda Abertzale quiso llevar esta 
denuncia al pleno del Ayuntamiento de 
Pamplona con una moción (ver PDF   ) en la 
que solicitaba la adopción de medidas 
necesarias para poner fin a esta lacra, 
además de mostrar la solidaridad y apoyo a 
familiares y amigos de las personas 
detenidas. Una vez más el veto 
antidemocrático de UPN, PP y PSN 
impidieron que la moción se debatiera.

UNA Y OTRA VEZ LA SOMBRA DE LA TORTURA

La tortura es utilizada para buscar 
autoinculpaciones así como para 
implicar al mayor número de 
personas ante la falta de pruebas. 
Pero también es utilizada como arma 
psicológica para extender el miedo 
e intentar frenar los movimientos 
sociales y políticos. 

Su persistencia y la legislación que 
la permite han sido reiteradamente 
denunciadas por instancias 
internacionales y de defensa de los 
derechos humanos, habiendo 
condenado recientemente el 
Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos al Estado Español por

negarse a investigar un caso de 
posibles torturas aplicadas a un 
ciudadano vasco bajo la mencionada 
legislación (la sentencia  se refiere, 
literalmente, a «la ausencia de una 
investigación efectiva» de la 
denuncia de torturas). 

Resulta triste comprobar que cuando 
en este pueblo los aires del tan 
ansiado cambio soplan con más 
fuerza que nunca, de nuevo salen a 
la luz denuncias de casos gravísimos 
de tortura. Parece ser que algunos 
no desean pasar página, queriendo 
enquistar en la perpetuidad a 
nuestro pueblo en el conflicto. 

Cuídate bien del que te niega el 
acceso a la información, 

porque en el fondo de su corazón, 
tan solo desea ser tu amo

takoneragoaz

Si no deseas recibir este boletín, envía un correo a: 
 takoneragoaz@gmail.com

SI QUIERES 
MAS...
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MARINÉ PUEYO ZINEGOTZI INDEPENDENTISTA ATXIKI GABEAK IRUÑEKO 
UDALBATZARI 2010-10-07ko OSOKO BILKURAN AURKEZTEN DION MOZIOA


TRATU TXARRAK  ETA TORTURAK


Oro har, izaera politikoko atxiloketak gertatzen direnean, atxilotu gehienek tratu 
txarrak edo torturak salatzen dituzte, eta epaileek ez dituzte salaketa horiek ikertu 
ere egiten.


Hori  da,  hain  zuzen,  irailaren  15ean  Ekineko  militanteak  izateko  akusaziopean 
atxilotutako 9 pertsonen kasua; horietako bi Iruñekoak dira. Pertsona horiek atxilo 
hartuta egon ziren egunetan torturak jasan zituztela salatu zuten Grande Marlaska 
epailearen aurrean. Izan ere, inkomunikazio aldian hainbat aldiz biluztera eta, haien 
indarrak agortze aldera, ariketa fisikoak egitera behartu zituztela kontatu zuten. 
Senideak tartean sartzen zituzten mehatxuak etengabe jaso zituzten, gelditu gabe 
aritu zitzaien poltsa jartzen eta kolpeak ematen, eta atxilotutako neska bati sexu-
jazarpena ere egin zioten guardia zibilek.


Halabaina,  epaileak  espetxeratzeko  autoan  aipatu  bazuen  ere  atxilotu  baten 
ofiziozko abokatuak polizia  aurreko deklarazioa dela-eta aurkeztutako alegazioa, 
edo  jasota  utzi  bazuen  ere  poliziaren  aurreko  adierazpenen  eta  epaileari 
egindakoen  artean kontraesanak  zirela,  epaileak  adierazi  zuen  tortura-salaketak 
funtsik  gabeak  zirela,  eta  ez  zituen  aintzat  hartu. Jarrera  hori  atxilo  hartutako 
azken pertsonekin errepikatu da: tortura latzak salatu dituzte, eta epaileak ez du 
inongo neurririk hartu, horiek ikertzeko.


Praktika  eta  jarrera  horiek  ez  bezala,  nazioarteko  erakunde  askok  –Amnistia 
Internazionalak edo NBEko Kontalari bereziak, kasu– salatu egin dute torturaren 
praktika,  eta  galdegin  diote  Espainiako  Gobernuari  neurriak  har  ditzala,  tortura 
errotik kentzeko. Hori bai, eskaerak ez du arrakastarik izan.  Egun hauetan, baina, 
jakin izan dugu Estrasburgon egoitza duen Giza eskubideen Auzitegiak kondenatu 
egin  duela,  lehenbiziko  aldiz,  estatu  espainiarra,  euskal  herritar  bati  egindako 
torturak  salatzen  dituen  kasu  batean,  torturaren  debekua  jasotzen  duen  Giza 
Eskubideen  Europako  Hitzarmenaren  3.  artikulua  urratzeagatik  eta  prozeduran 
benetako ikerketa ez izateagatik.


Horregatik guztiarengatik, ondoko erabakia hartzea proposatzen dugu:


1.- Agintari eskudunei inkomunikazioa bertan behera uzteko beharrezko neurriak 
har  ditzatela  galdatzea,  inkomunikazioak  tortura  eta  tratu  txarrak  betikotzen 
baititu, inongo zigorrik jaso gabe.


2.- Galdatzea Lege antiterrorista indargabetu dezatela, tortura bezalako jardunei 
babes juridikoa ematen dien salbuespen-lege bat delako, eta Auzitegi Nazionala, 
frankismoaren garaiko TOP auzitegia ordeztu zuen auzitegi berezia, desager dadila.
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3.- Agintari eskudunei premiatzea Nazio Batuen Erakundeak, Europako Batasunak 
edo  Europako  Kontseiluak  abiatutako  Erabakietan,  Hitzarmenetan,  Itunetan  edo 
nazioarteko gainerako Bitartekoetan jasotako neurriak –torturari aurrea hartzeko 
eta desagerraraztekoak– praktikan jar ditzatela. 


4.- Nazioarteko batzorde baten sorrera eskatzea, 7.000 pertsona baino gehiagok 
salatutako tortura-kasuak azter ditzan, eta kasu horiei dagozkien erantzukizunak 
argitu daitezela.


5.- Gure elkartasuna eta babesa helaraztea atxilotuen familiakoei eta lagunei.


Iruñean, 2010eko urriaren 7an
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MOCIÓN QUE PRESENTA MARINÉ PUEYO, CONCEJALA INDEPENDENTISTA NO 
ADSCRITA, AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA DE FECHA 07-10-10


APLICACIÓN DE MALOS TRATOS Y TORTURAS


Con carácter general, cuando se producen detenciones de carácter político una gran 
parte de las personas detenidas denuncian haber sido objeto de malos tratos o 
torturas, sin que los jueces se dignen siquiera investigar dichas denuncias.


Este es el caso de las nueve personas arrestadas el pasado día 15 de septiembre, 
dos de ellas vecinas de esta ciudad y a las que se acusa de ser de Ekin. Estas 
personas denunciaron ante el  juez Grande Marlaska que habían sufrido torturas 
durante  los  días  que  permanecieron  detenidos. Así,  relataron  que  durante  el 
período de incomunicación les han obligado a desnudarse en varias ocasiones y les 
han forzado a realizar ejercicios con el fin de minar sus fuerzas. Las amenazas con 
familiares han sido constantes, también la práctica de la bolsa y los golpes han sido 
continuos, e incluso los guardias civiles llegaron a acosar sexualmente a una de las 
detenidas.


Sin embargo, y a pesar de que en el auto de encarcelamiento el juez hace mención 
a la alegación presentada por el abogado de oficio de uno de los detenidos sobre el 
desarrollo de la declaración policial, o hace constar las contradicciones existentes 
entre las declaraciones policiales y las realizadas ante el juez, éste declara que las 
denuncias  de  torturas  “adolecen  de  significación”,  haciendo  caso  omiso  a  las 
mismas. Esta actitud se ha repetido con las últimas personas detenidas quienes han 
denunciado que han sido objeto de brutales torturas, sin que el juez haya adoptado 
medida de investigación alguna.


Frente  a  estas  prácticas  y  actitudes,  han  sido  numerosos  los  organismos 
internacionales, como Amnistía Internacional o el Relator especial de la ONU, los 
que han denunciado la  práctica  de  la  tortura  y  han  reclamado al  Gobierno de 
España la adopción de medidas para su erradicación, todo ello con poco éxito. Pero 
estos  días  y,  por  primera  vez,  hemos  conocido  que  el  Tribunal  de  Derechos 
Humanos con sede en Estrasburgo ha condenado al estado español en un caso de 
denuncias de torturas a un ciudadano vasco por violar el artículo 3 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, alusivo a la prohibición de la tortura, y debido a la 
ausencia de una investigación efectiva en el aspecto procedimental.


Por todo ello, se propone la adopción del siguiente acuerdo:


1º.- Exigir a las autoridades competentes la adopción de las medidas necesarias 
para  poner  fin  a  la  incomunicación,  espacio  de  impunidad  que  da  lugar  a  la 
perpetuación de la tortura y los malos tratos.


2º.- Exigir la derogación de la denominada Ley Antiterrorista porque supone una ley 
de excepción que posibilita la cobertura legal que este tipo de actuaciones necesita, 
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así como la desaparición de la Audiencia Nacional, juzgado especial que sustituyó al 
TOP de la época franquista.


3º.- Instar a las autoridades competentes a que pongan en práctica las medidas 
acordadas  para  la  prevención  y  erradicación  de  la  tortura  contenidas  en  los 
Acuerdos, Convenios, Tratados y demás Instrumentos Internacionales puestos en 
marcha por la Organización de Naciones Unidas, la Unión Europea o el Consejo de 
Europa, así como las propuestas por Amnistía Internacional. 


4º.- Solicitar la creación de una comisión internacional, que analicen los casos de 
tortura  denunciados  por  más  de  7.000  personas  y  que  se  depuren  las 
responsabilidades pertinentes.


5º.- Mostrar nuestra solidaridad y apoyo a los familiares y amigos de las personas 
detenidas.


Pamplona-Iruñea, 7 de octubre de 2010
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